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PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA 

ADJUDICACIÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, 

TRAMITACION ORDINARIA,  DEL CONTRATO DE SERVICIO DE INSTALACIÓN, 

MANTENIMIENTO Y DESMONTAJE DE ALUMBRADO ORNAMENTAL EN EL 

CENTRO URBANO DURANTE LA CELEBRACION DEL CARNAVAL 2020.- 

1.- OBJETO DEL CONTRATO 

El contrato a que se refiere el presente pliego tiene por objeto la adjudicación del 
servicio de instalación, conservación, mantenimiento, montaje y desmontaje de 
alumbrado ornamental en el centro urbano durante la celebración del carnaval 2020, y  
que englobará el transporte, carga y  descarga, mantenimiento, montaje y desmontaje 
del alumbrado ornamental, según planimetría  prevista en el  Pliego de Prescripciones 
Técnicas. 

Al no disponer este Ayuntamiento de elementos de  alumbrado decorativo al 
objeto de embellecer el centro urbano de la localidad con motivo de la celebración del 
carnaval 2020, el Ayuntamiento promueve la contratación de alumbrado decorativo y 
ornamental extraordinario, engalanando así dicha área para los Trebujeneros y los 
visitantes que se acercan a nuestra localidad durante estos días de fiestas, y potenciar 
así mismo la atracción de personal al centro, contribuyendo al aumento de las 
actividades y disfrute de la oferta comercial, cultural y gastronómica de esta zona, 
dentro de las competencias que tiene atribuidas este Ayuntamiento. 

La instalación del alumbrado deberá estar finalizada antes del día  19 de febrero  de 
2020. 
 
El objeto del contrato se identifica con el código siguiente: 
Código CPV: 31527200. 
 
 
2.- NATURALEZA JURÍDICA 

El contrato a realizar se califica como contrato administrativo de servicios, de 
conformidad con lo establecido en el art. 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en adelante, LCSP 
 
La presente contratación tiene carácter administrativo, y se regirá en todo lo no  
previsto especialmente en este pliego de condiciones por lo dispuesto en las 
siguientes normas: 
 
-Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
-Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en todo lo que no se 
oponga a la LCSP. 
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-Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, en todo lo que no se 
oponga a la LCSP. Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho 
administrativo y, en su defecto, las de derecho privado.  
 
 
3.-VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

A los efectos previstos en el artículo  101.1 de la LCSP, el valor estimado del contrato 
a realizar asciende a la cantidad de tres mil cien euros  (3.100€). Corresponde al IVA 
la cantidad de seiscientos cincuenta y un euros (651,00€), por lo que el presupuesto 
total asciende a  tres mil setecientos cincuenta y un euros (3.751,00€). 
 
El pago del precio se realizará de forma total al contratista una vez  finalizado el 
contrato. 
 
4.- EXISTENCIA DE CRÉDITO 
 
Las obligaciones económicas del presente contrato se abonarán con cargo a la 
aplicación presupuestaria 338-226-20 del presupuesto municipal. 
 
 
7.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
 
El contrato se adjudicará por el procedimiento abierto simplificado, de conformidad con 
el artículo 159 de la LCSP, en el que todo empresario interesado podrá presentar una 
proposición, quedando excluida toda negociación de los términos del contrato con los 
licitadores. 
 
8.- GARANTÍA PROVISIONAL 
 
 De acuerdo con lo establecido en el artículo 159.4.b) de la LCSP, no será necesario 
que los licitadores constituyan garantía provisional. 
 
9.-CAPACIDAD PARA CONTRATAR 
 
Podrán optar a la adjudicación del presente contrato las personas naturales o jurídicas, 
españolas o extranjeras, a título individual o en unión temporal de empresarios, que 
tengan capacidad de obrar, que no incurren en las prohibiciones e incompatibilidades 
para contratar con la Administración establecidas en el artículo 85 de la LCSP y que 
acrediten su solvencia económica, financiera y técnica. 
. 
Además, las empresas adjudicatarias deberán ser personas físicas o jurídicas cuya 
finalidad o actividad tenga relación directa con el objeto del contrato y disponer de una 
organización con elementos personales y materiales suficientes para la debida 
ejecución del contrato.  
Los empresarios deberán contar asimismo con la habilitación empresarial o profesional 
que, en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación que 
constituya el objeto del contrato.  Las empresas extranjeras no comunitarias deberán 
reunir además los requisitos establecidos en el artículo 68 de la LCSP.  
 
Dicha capacidad se acreditará conforme a lo previsto en el art. 159.4.a) de la LCSP, 
que exige que todos los licitadores que se presenten a licitaciones realizadas a través 
de este procedimiento simplificado deberán estar inscritos en el Registro Oficial de 
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Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, o cuando proceda de 
conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 96 de la LCSP en el 
Registro Oficial de la correspondiente Comunidad Autónoma, en la fecha final de 
presentación de ofertas siempre que no se vea limitada la concurrencia.  
 
A tal efecto, el órgano de Contratación comprobará en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas que la empresa está debidamente constituida, el 
firmante de la proposición tiene poder bastante para formular la oferta, ostenta la 
solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso la clasificación 
correspondiente y no está incursa en ninguna prohibición para contratar.  

9.-PUBLICIDAD. 

El anuncio de licitación del contrato únicamente precisará de publicación en el perfil 
del contratante del Ayuntamiento de  Trebujena, alojado en la Plataforma de Contratos 
del Sector Público, en la siguiente dirección: 
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!ut/p/b0/04_Sj9CPykssy0xPLMnMz0vMAfIj
U1JTC3Iy87KtClKL0jJznPPzSooSSxLzSlL1w_Wj9KMyU5wK9CNdsjz9XYuzg4sNIgO9j
UJc0yLcK7UdbW31C3JzHQGsC-sp/ 

10.-PRESENTACIÓN  DE LAS PROPOSICIONES 
 
Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación 
que rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el 
empresario del contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad 
o reserva alguna. Cada entidad licitadora no podrá presentar más de una proposición, 
ni suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho 
individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas normas 
dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas. 
 
El anuncio de licitación del contrato únicamente precisará de publicación en el perfil de 
contratante del órgano de contratación. Toda la documentación necesaria para la 
presentación de la oferta estará disponible por medios electrónicos desde el día de la 
publicación del anuncio en dicho perfil de contratante. 
 
Las proposiciones deberán presentarse en el registro general del Ayuntamiento de 
Trebujena (Cádiz), sito en la Plaza España s/n, en horario de 9:00 a 14:00 horas, al no 
disponerse de equipos ofimáticos especializados para la presentación por medios 
electrónicos que garantice la confidencialidad de las ofertas. El plazo para la 
presentación de proposiciones será de QUINCE DÍAS NATURALES a contar desde el 
siguiente a la publicación en el perfil de contratante del anuncio de licitación, alojado 
en la plataforma de contratación del sector público.  

 
11.- FORMA Y CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES 
 
Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en dos sobres 
cerrados, firmados por el licitador, en los que se hará constar la denominación del 
sobre y la leyenda «Proposición para licitar a la contratación del servicio de instalación, 
conservación, mantenimiento, montaje y desmontaje de alumbrado ornamental en el 
centro urbano durante la celebración del carnaval 2020. 
 
 La denominación de los sobres es la siguiente: 
 

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!ut/p/b0/04_Sj9CPykssy0xPLMnMz0vMAfIjU1JTC3Iy87KtClKL0jJznPPzSooSSxLzSlL1w_Wj9KMyU5wK9CNdsjz9XYuzg4sNIgO9jUJc0yLcK7UdbW31C3JzHQGsC-sp/
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!ut/p/b0/04_Sj9CPykssy0xPLMnMz0vMAfIjU1JTC3Iy87KtClKL0jJznPPzSooSSxLzSlL1w_Wj9KMyU5wK9CNdsjz9XYuzg4sNIgO9jUJc0yLcK7UdbW31C3JzHQGsC-sp/
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!ut/p/b0/04_Sj9CPykssy0xPLMnMz0vMAfIjU1JTC3Iy87KtClKL0jJznPPzSooSSxLzSlL1w_Wj9KMyU5wK9CNdsjz9XYuzg4sNIgO9jUJc0yLcK7UdbW31C3JzHQGsC-sp/
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- Sobre «A»: Documentación Administrativa y documentación cuya 
ponderación Depende de un Juicio de Valor. 

 
- Sobre «B»: Proposición económica y criterios evaluables de forma 

automática. Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias 
autentificadas, conforme a la Legislación en vigor. Dentro de cada sobre, se incluirán 
los siguientes documentos: 

 
     SOBRE A 
 

a) Declaración Responsable del licitador indicativa del cumplimiento de las 
condiciones establecidas legalmente para contratar con la 
Administración. 

 
La declaración responsable se cumplimentará según el  Anexo I al presente Pliego, y 
conforme lo previsto en los arts. 140 y 141 de la LCSP.  
 
En el supuesto de que la oferta se presentara por una unión temporal de empresarios, 
deberá acompañar a aquella el compromiso de constitución de la unión. Se recuerda 
que en el supuesto de que varios empresarios concurran agrupados en una UTE, se 
deberá presentar una única declaración responsable y oferta de criterios valorables en 
cifras o porcentajes, suscrita por todas las entidades que constituyan la UTE. La 
oferta, junto a la declaración responsable incluida en el modelo de oferta, se 
presentará en un único sobre. 
 
Además de la declaración responsable referida, las empresas extranjeras, en los 
casos en que el contrato vaya a ejecutarse en España, deberán aportar una 
declaración de sometimiento a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles 
de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto 
pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero 
que pudiera corresponder al licitante. 
El órgano de contratación podrá pedir a los candidatos o licitadores que presenten la 
totalidad o una parte de los documentos justificativos, cuando consideren que existen 
dudas razonables sobre la vigencia o fiabilidad de la declaración, cuando resulte 
necesario para el buen desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes de 
adjudicar el contrato. 
 
Las circunstancias relativas a la capacidad y ausencia de prohibiciones de contratar a 
las que se refiere el art. 140 de la LCSP, deberán concurrir en la fecha final de 
presentación de ofertas y subsistir en el momento de perfección del contrato 
 

b) Documentación cuya ponderación depende de un Juicio de Valor. 
 
Se incluirá en este sobre la memoria descriptiva para la valoración de los méritos 
según los criterios de adjudicación previstos en la cláusula 12 y en el Pliego de 
Prescripciones técnicas. 
 
     SOBRE B  
 

 -Oferta económica: En este sobre se formulará la oferta económica  según el 
Anexo II al presente Pliego. 
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12.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta se  
atenderá a una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor relación 
calidad-precio. 
 
CRITERIOS A VALORAR MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS: 
 
Proposición económica: Se otorgará 40 puntos a la oferta más económica y 10 
puntos a la oferta menos económica, el resto obtendrá una puntuación inversamente 
proporcional. 
 
Disponer de alumbrado tipo led: Se otorgará 16 puntos a la propuesta de alumbrado  
compuesta por tecnología tipo led. 
 
Mejora consistente en aumento del número de  pórticos de alumbrado 
ornamental previstos: Se otorgará 4 puntos por cada pórtico  de alumbrado adicional 
a instalar por el licitador de conformidad con la planimetría prevista en el PPT,  hasta 
un máximo de 24 puntos. 
 
CRITERIOS QUE DEPENDEN DE UN JUICIO DE VALOR: HASTA UN MÁXIMO DE 
20 PUNTOS. 
 
Se valorará con 20 puntos el mejor diseño ornamental  en función de las 
características estéticas de los motivos ornamentales presentados. Solo se 
puntuará  la propuesta considerada como mejor diseño  y se determinará en 
base a criterios puramente estéticos.  
 
 
13.-RÉGIMEN DE REVISIÓN DE PRECIOS 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto 55/2017, de 3 de 
febrero, por el que se desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de 
la economía española, y el artículo 103 de la LCSP, que regulan los requisitos para 
que proceda la revisión de precios en los contratos del sector público, a este contrato 
no resulta aplicable la citada revisión. 
 
 
14.-MESA DE CONTRATACIÓN 
 
La Mesa de contratación será el órgano competente para efectuar la valoración de las 
ofertas y calificar la documentación administrativa, y actuará conforme a lo previsto en 
el artículo 326 de la Ley 9/2017 y en el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el 
que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público, desarrollando las funciones que en estos se establecen. 

La Mesa de Contratación estará compuesta por: 

- Presidente: D. Guillermo Ramírez Fuego. 
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- Vocales:  

 D. Enrique J. Clavijo González  

 Dª Juana María Caro Ruiz 

 D. José Antonio Pérez Vidal 

-Secretario (Sin voto): Dª Ángela Toro Soto 

14.- PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN 

El órgano de contratación, de conformidad con lo previsto en los arts. 190 y 191 de la 
LCSP, ostenta las siguientes prerrogativas: 
 
a) Interpretación del contrato. 
b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento. 
c) Modificación del contrato por razones de interés público. 
d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta. 
 

15.-CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA, VALORACIÓN Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES Y REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN. 

La Mesa de Contratación se constituirá el primer día hábil tras la finalización del plazo 
de presentación de las proposiciones, a las 11:00 horas. La Mesa de Contratación 
procederá a la apertura de los Sobres «A», que contienen la documentación 
administrativa y la documentación que permita valorar los criterios cuya ponderación 
depende de un juicio de valor. 
Tras la lectura de las proposiciones, y previa exclusión de las ofertas que no cumplan 
los requerimientos, la Mesa solicitará, si lo estima pertinente, a los servicios técnicos la 
valoración de las mismas que deberá realizarse en un plazo no superior a siete días y 
que deberán suscribirse por el técnico o técnicos que realicen la valoración. Reunida 
de nuevo la Mesa de Contratación, se dará a conocer la ponderación asignada a los 
criterios dependientes de un juicio de valor. A continuación la Mesa procederá a la 
apertura de los Sobres «B» y evaluará y clasificará las ofertas. 
 
A la vista de la valoración de los criterios cuya ponderación depende de un juicio de 
valor («A») y de la proposición económica («B»), la Mesa de Contratación propondrá al 
adjudicatario del contrato.  

Notificada la adjudicación del contrato y transcurridos los plazos para la interposición 
de recursos sin que se hayan interpuesto, la documentación que acompaña a las 
proposiciones quedará a disposición de los interesados. Si éstos no retiran su 
documentación en los tres meses siguientes a la fecha en que se les notifique la 
adjudicación, la Administración no estará obligada a seguirla custodiando. 

Cuando el empresario esté inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público o figure en una base de datos nacional de un Estado 
miembro de la Unión Europea, como un expediente virtual de la empresa, un sistema 
de almacenamiento electrónico de documentos o un sistema de precalificación, y 
éstos sean accesibles de modo gratuito para los citados órganos, no estará obligado 
a presentar los documentos justificativos u otra prueba documental de los datos 
inscritos en los referidos lugares, siendo únicamente necesario la manifestación 
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expresa por parte del licitador de su Inscripción en el Registro o base de datos 
correspondiente. 

La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público eximirá a los licitadores inscritos, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba 
en contrario, de la presentación en las convocatorias de contratación de las 
condiciones de aptitud del empresario. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139.1 LCSP, la presentación de las 
proposiciones supone la autorización a la mesa y al órgano de contratación para 
consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales de operadores económicos en 
un Estado miembro de la Unión Europea. 

Por tanto, en aquellos casos en los que no resultara exigible la obligación de figurar 
inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público, en aplicación a lo dispuesto en la Disposición Transitoria tercera de la LCSP, 
o cuando alguno de los datos o documentos no constaran inscritos en el referido 
Registro, la mesa de contratación  deberá requerir al empresario que haya 
presentado la mejor oferta, así como a todas las empresas integrantes de la UTE que 
haya sido propuesta como adjudicataria, para que en el plazo de siete días hábiles a 
contar desde el envío de la comunicación presenten, en su caso, la siguiente 
documentación: 

1.- Capacidad de obrar.  

1.1.- Si la empresa fuera persona jurídica, la escritura o documento de constitución, 
los estatutos o acto fundacional en los que conste las normas por las que se regula 
su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro Público que 
corresponda según el tipo de persona jurídica de que se trate, así como el Número de 
Identificación Fiscal (NIF). 

1.2.- Si se trata de empresario individual, el DNI o documento que, en su caso, le 
sustituya reglamentariamente. 

1.3.- La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales 
de Estados miembros de la Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo, se acreditará por su inscripción en el registro 
procedente, de acuerdo con la legislación del Estado donde estén establecidos o 
mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado de acuerdo con 
las disposiciones comunitarias de aplicación. 

1.4.- Cuando se trate de empresas extranjeras no comprendidas en el párrafo 
anterior, informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado 
correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el 
domicilio de la empresa, en el que se haga constar, previa acreditación por la 
empresa. 

1.5. Sin perjuicio de la aplicación de las obligaciones de España derivadas de 
acuerdos internacionales, las personas físicas o jurídicas de Estados no 
pertenecientes a la Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo deberán justificar mediante informe que el Estado de 
procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la participación de empresas 
españolas en la contratación con los entes del sector público asumibles a los 
enumerados en el artículo 3, en forma sustancialmente análoga. Dicho informe será  
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elaborado por la correspondiente Oficina Económica y Comercial de España en el 
exterior y se acompañará a la documentación que se presente. 

1.6.- Las empresas extranjeras presentarán su documentación traducida de forma 
oficial al castellano. 

2.- Bastanteo de poderes.  

En el supuesto de que el licitador esté inscrito en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, no será necesaria la 
presentación del bastanteo de poder realizado por la Secretaria General del 
Ayuntamiento de Trebujena cuando dicha representación conste debidamente 
Inscrita. 

En el caso de que el licitador no esté inscrito en dicho Registro, los que 
comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen a una 
persona jurídica, deberán acompañar escrituras u documentación acreditativa de las 
facultades del representante debidamente bastanteada por la Secretaria General del 
Ayuntamiento de Trebujena. Para la obtención del bastanteo deben hacer llegar a la 
Asesoría Jurídica los siguientes documentos: 

       -DNI original del representante. 

       -Documentación que acredite la capacidad de la persona jurídica y 
de las facultades del representante de la entidad para participar en licitaciones 
públicas. 

      -Salvo que se trate de poderes especiales otorgados para el acto 
concreto de la licitación, deberá constar la inscripción de los poderes en el Registro 
Mercantil, en caso de sociedades. 

3. Uniones Temporales de Empresarios 

En el supuesto de que el contrato se adjudicase a una unión temporal de 
empresarios, ésta acreditará su constitución en escritura pública, así como el NIF 
asignado a dicha unión, una vez efectuada la adjudicación del contrato a su favor. 
En todo caso, la duración de la unión será coincidente con la del contrato hasta su 
extinción. 

4.-Solvencia económica, financiera y técnica .o profesional 

 La Solvencia económica y financiera se acreditará mediante justificante de la 
existencia de un seguro de responsabilidad civil por riesgos profesionales. 

La Solvencia técnica o profesional se acreditará mediante declaración indicando la 
maquinaria, material y equipo del que se dispondrá para la explotación de la caseta. 

5.- Resguardo acreditativo de la garantía definitiva. 

6.- Obligaciones Tributarias 

Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, 
en la que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el artículo 13 del RGLCAP. 

Además, el propuesto adjudicatario no deberá tener deudas de naturaleza 
tributaria en período ejecutivo de pago con el Ayuntamiento de Trebujena. La 
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Administración Local, de oficio, comprobará mediante los datos obrantes en la 
Tesorería el cumplimiento de dicha obligación. 

Original o copia compulsada del alta en el impuesto sobre Actividades Económicas 
en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato, siempre que ejerza actividades 
sujetas a dicho impuesto, en relación con las que venga realizando a la fecha de 
presentación de su proposición referida al ejercicio corriente o el último recibo, 
completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la 
matrícula del citado impuesto. 

Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar declaración 
responsable indicando la causa de exención. En el supuesto de encontrarse en 
alguna de las exenciones establecidas en el artículo 82.1 apartados b), e) y f) del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, deberán presentar 
asimismo resolución expresa de la concesión de la exención de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria. 

Las uniones temporales de empresarios deberán acreditar, una vez formalizada su 
constitución, el alta en el impuesto, sin perjuicio de la tributación que corresponda a 
las empresas integrantes de la misma. 

7.-Obligaciones con la Seguridad Social: Certificación positiva expedida por la 
Tesorería de la Seguridad Social, en la que se contenga genéricamente el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 14 del RGLCAP. La 
presentación de dicha certificación no exonera al interesado de justificar las 
restantes obligaciones que se señalan en el presente pliego cuando tenga 
trabajadores a su cargo, debiendo, en caso contrario, justificar dicha circunstancia 
mediante declaración responsable, 

Presentada la documentación y, en los casos en que resulte preceptiva, previa 
fiscalización del compromiso del gasto por la Intervención, en un plazo no superior a 5 
días, se procederá a adjudicar el contrato a favor del licitador propuesto como 
adjudicatario, procediéndose, una vez adjudicado el mismo, a su formalización.  

La adjudicación se notificará a los licitadores, debiendo ser publicada en el perfil del 
contratante en el plazo de 15 días. 

El órgano de contratación podrá declarar desierta la licitación, en su caso, a propuesta 
de la mesa de contratación, cuando no exista ninguna oferta o proposición que sea 
admisible de acuerdo con los criterios que figuran en el pliego. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 147.2 LCSP, el empate entre varias 
ofertas tras la aplicación de los criterios de adjudicación del contrato se resolverá 
mediante la aplicación por orden de los siguientes criterios sociales, referidos al 
momento de finalizar el plazo de presentación de ofertas: 

a) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de 
exclusión social en la plantilla de cada una de las empresas, primando en 
caso de igualdad, el mayor número de trabajadores fijos con discapacidad 
en plantilla, o el mayor número de personas trabajadoras en inclusión en la 
plantilla. 

b) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de 
las empresas. 
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c) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las 
empresas. 

d) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera 
dado lugar a desempate. 

A efectos de aplicación de estos criterios los licitadores deberán acreditarlos, en su 
caso, mediante los correspondientes contratos de trabajo y documentos de cotización 
a la Seguridad Social y cualquier otro documento admitido en derecho que acredite los 
criterios sociales anteriormente referidos. 

16.-GARANTÍA DEFINITIVA 
 
El licitador que hubiera presentado la mejor oferta deberá acreditar la constitución de 
la garantía de un 5% del precio final ofertado excluido el Impuesto sobre el Valor 
Añadido. Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas: 
 
a) En efectivo o en valores, que en todo caso serán de Deuda Pública, con sujeción, 
en cada caso, a las condiciones establecidas en las normas de desarrollo de esta Ley. 
El efectivo y los certificados de inmovilización de los valores anotados se depositarán 
en la Caja General de Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las 
Delegaciones de Economía y Hacienda, o en las Cajas o establecimientos públicos 
equivalentes de las Comunidades Autónomas o Entidades locales contratantes ante 
las que deban surtir efectos, en la forma y con las condiciones que las normas de 
desarrollo de esta Ley establezcan, sin perjuicio de lo dispuesto para los contratos que 
se celebren en el extranjero. Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que 
establezcan las normas de desarrollo de esta Ley, por alguno de los bancos, cajas de 
ahorros, cooperativas de crédito, establecimientos financieros de crédito y sociedades 
de garantía recíproca autorizados para operar en España, que deberá depositarse en 
los establecimientos señalados en la letra a) anterior. Mediante contrato de seguro de 
caución, celebrado en la forma y condiciones que las normas de desarrollo de esta Ley 
establezcan, con una entidad aseguradora autorizada para operar en el ramo. El 
certificado del seguro deberá entregarse en los establecimientos señalados en la letra 
a) anterior. 

 
La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento 
del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato.  
 
Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 110 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y transcurrido 6 meses desde la 
fecha de terminación del contrato, sin que la recepción formal y la liquidación hubiesen 
tenido lugar por causas no imputables al contratista, se procederá, sin más demora, a 
su devolución o cancelación una vez depuradas las responsabilidades a que se refiere 
el citado artículo 110. La acreditación de la constitución de la garantía podrá hacerse 
mediante medios electrónicos. 

17.- EFECTOS DE LA PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN. DECISIÓN DE NO 
ADJUDICAR O CELEBRAR EL CONTRATO Y DESISTIMIENTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN POR LA ADMINISTRACIÓN. 

La propuesta de adjudicación del contrato no crea derecho alguno en favor del 
licitador propuesto, que no los adquirirá, frente a la Administración, mientras no se 
haya formalizado el contrato. 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 152 LCSP, la decisión de no adjudicar 
o celebrar el contrato o el desistimiento del procedimiento podrán acordarse por el 
órgano de contratación antes de la formalización. 

Sólo podrá adoptarse la decisión de no adjudicar o celebrar el contrato por razones de 
interés público debidamente justificadas en el expediente. El desistimiento del 
procedimiento deberá estar fundado en una infracción no subsanable de las normas 
de preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjudicación, 
debiendo justificarse en el expediente la concurrencia de la causa. 

18.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 

Presentada la documentación requerida por la mesa de contratación así como el 
depósito de  la  garantía definitiva y, en los casos en que resulte preceptiva, previa 
fiscalización del compromiso del gasto por la Intervención en los términos previstos en 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria en un plazo no superior a 
5 días, se procederá a adjudicar el contrato a favor del licitador propuesto como 
adjudicatario, procediéndose, una vez adjudicado el mismo, a su formalización. 

En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto como 
adjudicatario no presente la documentación o la garantía definitiva, se efectuará 
propuesta de adjudicación a favor del siguiente candidato en puntuación, otorgándole 
el correspondiente plazo para constituir la citada garantía definitiva. 

19.- PERFECCIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

 El contrato se perfeccionará con su formalización. El contrato se formalizará en 
documento administrativo que se ajustará con exactitud a las condiciones de la 
licitación y además podrá formalizarse en escritura pública si así lo solicita el 
contratista, corriendo a su cargo los gastos derivados de su otorgamiento. En este 
caso, el contratista deberá entregar a la Administración una copla legitimada y una 
simple del citado documento en el plazo máximo de un mes desde su formalización. 

La formalización del contrato, deberá efectuarse no más tarde de los quince días 
hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los 
licitadores en la forma prevista en el artículo 151 LCSP. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 153.4 LCSP cuando por causas 
imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato o no se hubiese 
llevado a cabo la aceptación por el contratista de la resolución de adjudicación, dentro 
del plazo indicado se le exigirá el importe del 3% del presupuesto base de licitación, 
IVA excluido, en concepto de penalidad, sin perjuicio de lo establecido en la letra b) del 
apartado 2 del articulo 71 LCSP, y se efectuará propuesta de adjudicación a favor del 
siguiente candidato en puntuación, otorgándole el plazo de 7 días hábiles para 
presentar la documentación que le sea requerida. 

De conformidad con lo previsto en el art. 154.1 de la LCSP, la formalización del 
contrato deberá publicarse, junto con el correspondiente contrato, en un plazo no 
superior a quince días tras el perfeccionamiento del contrato en el perfil de contratante 
del órgano de contratación. 
 
20.-RIESGO Y VENTURA 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, según lo 
dispuesto por el artículo 197 de la LCSP. 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/l47-2003.html
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21.-DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
21.1 Abonos al contratista 

El pago del trabajo o servicio se efectuará a la realización del mismo previa 
presentación de factura debidamente conformada. En la factura se incluirán, además 
de los datos y requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación, los siguientes extremos previstos en el apartado segundo 
de la Disposición adicional trigésimo segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, así como en la normativa sobre facturación electrónica: 

Que el órgano de contratación es Excmo. Ayuntamiento de Trebujena. 
b) Que el órgano administrativo con competencias en materia de 
contabilidad pública es Alcaldía. 
c) Que el destinatario es Unidad de Intervención. 
d) Que el código DIR3 es LO1110374. 

e) Que la oficina contable es  Unidad de Intervención. 

f) Que el órgano gestor es  Unidad de Intervención. 

             g) Que la unidad tramitadora es  Unidad de Intervención. 

 
El contratista deberá presentar la factura en un registro administrativo en el plazo de 
30 días desde la fecha de la prestación. La factura deberá presentarse en formato 
electrónico en los supuestos que fija la Ley 25/2013, de 27de diciembre, de Impulso a 
la Factura Electrónica y Creación del Registro Contable de Facturas del Sector 
Público, en estos casos la presentación de la factura en el Punto General de Acceso 
equivale a la presentación en un registro administrativo. 
 
21.2 Obligaciones laborales, sociales y de transparencia 
 
El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral 
y de seguridad social. Asimismo, está obligado al cumplimiento del Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, 
de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre efectiva de mujeres y hombres, 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales, y del 
Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por Real Decreto 39/1997, de 
17 de enero, así como de las normas que se promulguen durante la ejecución del 
contrato.  
 
La empresa contratista está obligada a cumplir durante todo el periodo de ejecución  el 
contrato las normas y condiciones fijadas en el convenio colectivo de aplicación, si 
bien en todo caso, el adjudicatario estará obligado a cumplir las condiciones salariales 
de los trabajadores conforme al Convenio Colectivo sectorial de aplicación. 
 
Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de transparencia, acceso a la información y buen gobierno, el 
adjudicatario del contrato está obligado a suministrar a la Administración, previo 
requerimiento, toda la información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones 
previstas en la citada norma, así como en aquellas normas que se dicten en el ámbito 
municipal. 
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21.3 Plazo de garantía 
 
El objeto del contrato quedará sujeto a un plazo de garantía de 3 meses, a contar 
desde la fecha de recepción o conformidad del trabajo, plazo durante el cual la 
Administración podrá comprobar que el trabajo realizado se ajusta a las prescripciones 
establecidas para su ejecución y cumplimiento y a lo estipulado en el presente Pliego y 
en el de Prescripciones Técnicas. Transcurrido el plazo de garantía sin que se hayan 
formulado reparos a los trabajos ejecutados, quedará extinguida la responsabilidad del 
contratista. 
 
Si durante el plazo de garantía se acreditase a la existencia de vicios o defectos en los 
trabajos efectuados el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista 
la subsanación de los mismos y en caso contrario incautar dicha garantía. 
 
22.-MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 
 
El órgano de contratación podrá acordar, una vez perfeccionado el contrato y por 
razones de interés público, modificaciones en el mismo, sin perjuicio de los supuestos 
previstos en la LCSP respecto a la sucesión en la persona del contratista, cesión del 
contrato, revisión de precios y ampliación del plazo de ejecución, los contratos 
administrativos solo podrán ser modificados por razones de interés público en los 
casos y en la forma previstos en los arts. 203 y siguientes de la LCSP y de acuerdo 
con el procedimiento regulado en el artículo 191 de la LCSP, con las particularidades 
previstas en el artículo 207 de la LCSP. 
 
23.-SUSPENSIÓN DEL CONTRATO 
 
El Ayuntamiento podrá acordar por razones de interés público la suspensión de la 
ejecución del contrato. Igualmente procederá la suspensión del contrato si se diera la 
circunstancia señalada en el artículo 208 de la LCSP. Los efectos de la suspensión del 
contrato se regirán por lo dispuesto en el artículo 208 de la LCSP, así como en los 
preceptos concordantes del RGLCAP. 
 
24.-CESIÓN DEL CONTRATO 
La cesión del presente contrato se realizará en los términos del art. 214 de la LCSP, y, 
en todo caso, deberán respetarse los siguientes requisitos: 
 

a) Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la cesión. 
Dicha autorización se otorgará siempre que se den los requisitos previstos en 
las letras siguientes. El plazo para la notificación de la resolución será de dos 
meses, trascurrido el cual deberá entenderse otorgada por silencio 
administrativo. 
 

b) Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe del 
contrato o, que haya efectuado su explotación durante al menos una quinta 
parte del plazo de duración del contrato. No será de aplicación este requisito si 
la cesión se produce encontrándose el contratista en concurso aunque se haya 
abierto la fase de liquidación, o ha puesto en conocimiento del juzgado 
competente para la declaración del concurso que ha iniciado negociaciones 
para alcanzar un acuerdo de refinanciación, o para obtener adhesiones a una 
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propuesta anticipada de convenio, en los términos previstos en la legislación 
concursal. 

c) Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la Administración y la 
solvencia que resulte exigible en función de la fase de ejecución del contrato, 
debiendo estar debidamente clasificado si tal requisito ha sido exigido al 
cedente, y no estar incurso en una causa de prohibición de contratar. 
 

d) Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura  
pública. 

 
El cesionario quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones que 
corresponderían al cedente. 
 
25.-. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
Se establece como condición especial de ejecución de este contrato garantizar la 
seguridad y la protección de la salud de las personas, con el carácter de obligación 
contractual esencial como causa de resolución del contrato. 
 
26.- PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTOS 
 

26.1 Penalidades por demora 

El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución fijado 
por el órgano de contratación 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en 
demora respecto al cumplimiento del plazo, la Administración podrá optar 
indistintamente por la resolución del contrato o por la imposición de las penalidades 
diarias en la proporción prevista en el artículo 193.3 de la LCSP. 

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% del 
precio del contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la 
resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de 
nuevas penalidades. 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido la 
ejecución parcial de las prestaciones definidas en el contrato, la Administración podrá 
optar, indistintamente, por su resolución o por la imposición de las penalidades 
establecidas anteriormente. 

26.2 Penalidades por incumplimiento o cumplimiento defectuoso de la 
prestación 

Se consideran muy graves los incumplimientos por parte del adjudicatario de 
cualquiera de las condiciones especiales de ejecución establecida en la cláusula 24 de 
este pliego de cláusulas particulares. 

Estos incumplimientos serán causa de resolución del contrato, salvo que se 
considere que la actuación es aislada y susceptible de reconducción, y que la 
resolución del contrato no resulta conveniente para el interés del servicio en cuestión, 
en cuyo caso se sustituirá por la penalización correspondiente. 

Estos incumplimientos contractuales muy graves conllevarán la imposición de 
las penalidades coercitivas de 3% del precio de adjudicación IVA excluido, por cada 
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infracción y/o día de incumplimiento de plazos en función de gravedad, reincidencia y 
mala fe en la comisión de la infracción. 

El incumplimiento por parte del adjudicatario de cualquier otra de sus 
obligaciones contractuales o su cumplimiento defectuoso, conllevará igualmente una 
multa coercitiva del 10% del precio del contrato, en función de su mayor o menor 
gravedad y reincidencia. 

Las penalizaciones que se impongan al adjudicatario son independientes de la 
obligación del contratista de indemnizar por los daños y perjuicios que su 
incumplimiento ocasione al Ayuntamiento o a terceros con derecho a repetir contra el 
Ayuntamiento. 

En el caso de incumplimientos por parte del adjudicatario de aspectos de su 
oferta, la indemnización que se exigirá al contratista incorporará la diferencia que en 
su caso haya existido entre su oferta y la del siguiente contratista al que se hubiese 
adjudicado el contrato sin tener en cuenta el criterio que no ha cumplido el 
adjudicatario. 

26.3 Imposición de penalidades 

Para la imposición de estas penalizaciones e indemnizaciones por 
incumplimientos contractuales se seguirá un expediente contradictorio sumario, en el 
que se concederá al contratista un plazo de alegaciones de 5 días naturales tras 
formularse la denuncia. Dichas alegaciones y el expediente de penalización será 
resuelto, previo informe del responsable municipal del servicio e informe jurídico, por el 
Sr. Alcalde o Concejal en quien delegue, resolución que pondrá fin a la vía 
administrativa. 

El inicio del expediente para la imposición de estas penalidades por el 
Ayuntamiento se realizará en el momento en que tenga conocimiento por escrito de los 
hechos. No obstante, si se estima que el incumplimiento no va a afectar a la ejecución 
material de los trabajos de manera grave o que el inicio del expediente de penalización 
puede perjudicar más a la marcha de la ejecución del contrato que beneficiarla, podrá 
iniciarse dicho expediente en cualquier momento anterior a la terminación del plazo de 
garantía del contrato. 

Las penalidades e indemnizaciones impuestas serán inmediatamente 
ejecutivas y se harán efectivas mediante deducción de los pagos correspondientes 
que el Ayuntamiento tenga pendientes de abonar al contratista. Si ya no existiesen 
cantidades pendientes de pago, se podrán hacer efectivas contra la garantía definitiva 
y si ésta no alcanzase el montante de la penalización, se podrá reclamar por la vía 
administrativa de apremio por considerarse ingreso de derecho público. 

 
27.-RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
 
Son causas de resolución del contrato las recogidas en el artículo 211 de la LCSP, así 
como las siguientes, de conformidad con lo previsto en el art. 313.1 LCSP: 
 

a) El desistimiento antes de iniciar la prestación del servicio o la suspensión 
por  causa imputable al órgano de contratación de la iniciación del contrato 
por plazo superior a cuatro meses a partir de la fecha señalada en el mismo 
para su  comienzo, salvo que en el pliego se señale otro menor. 
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b) El desistimiento una vez iniciada la prestación del servicio o la suspensión 
del contrato por plazo superior a ocho meses acordada por el órgano de 
contratación, salvo que en el pliego se señale otro menor. Los contratos 
complementarios quedarán resueltos, en todo caso, cuando se resuelva el 
contrato principal.  

 
En los supuestos de resolución previstos en las letras a) y c) del apartado primero del 
art. 313 de la LCSP, el contratista solo tendrá derecho a percibir, por todos los 
conceptos, una indemnización del 3 por ciento del precio de adjudicación del contrato, 
IVA excluido. En los supuestos de resolución contemplados en la letra b) del apartado 
1 del art.313.1 LCSP, el contratista tendrá derecho a percibir, por todos los conceptos, 
el 6 por ciento del precio de adjudicación del contrato de los servicios dejados de 
prestar en concepto de beneficio industrial, IVA excluido, entendiéndose por servicios 
dejados de prestar los que resulten de la diferencia entre los reflejados en el contrato 
primitivo y sus modificaciones aprobadas, y los que hasta la fecha de notificación del 
desistimiento o de la suspensión se hubieran prestado. 
 
 
28.-JURISDICCIÓN 
 
Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, efectos y 
extinción se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será 
de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el Real 
Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y el Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas y esté vigente tras la entrada en vigor 
del Real Decreto 817/2009; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de 
derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. El Orden 
Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para resolver las 
controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 27.1 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. 
 
Trebujena, 27 de enero de 2020. 
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MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE (ANEXO I) 
 
 

_____________________________________, con domicilio a efectos de 
notificaciones  en _____________, ____________________, n.º ___, con NIF 
n.º_________, en representación de la Entidad ___________________, con NIF n.º 
___________, a efectos de su participación en la licitación del SERVICIO DE 
INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y DESMONTAJE DE ALUMBRADO 
ORNAMENTAL EN EL CENTRO URBANO DURANTE LA CELEBRACION DEL 
CARNAVAL 2020, ante el Ayuntamiento de Trebujena, DECLARA BAJO SU 
RESPONSABILIDAD: 
 
PRIMERO. Que se dispone a participar en la contratación del DE SERVICIO DE 
INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y DESMONTAJE DE ALUMBRADO 
ORNAMENTAL EN EL CENTRO URBANO DURANTE LA CELEBRACION DEL 
CARNAVAL 2020 y se compromete ejecutar el mismo. Todo ello de acuerdo con lo 
establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que sirve de base a 
la convocatoria, cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente. En la 
elaboración de la oferta se han tenido en cuenta las obligaciones derivadas de las 
disposiciones vigentes en materia de fiscalidad, protección del medio ambiente, 
protección del empleo, igualdad de género, condiciones de trabajo y prevención de 
riesgos laborales. 
 
SEGUNDO.- Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el apartado 
primero del artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, para ser adjudicatario del contrato de servicios, en concreto: 
 
 Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación.   
 
 Que, en su caso, está debidamente clasificada la empresa o que cuenta con los 
requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional. 
 
 Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 
71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y se halla al 
corriente del cumplimiento de sus obligaciones  tributarias y con la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes. 
 
Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de pudieran 
surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que 
pudiera corresponder al licitador. 
 
 Que la dirección de correo electrónico en que efectuar notificaciones 
___________________________________. 
 
TERCERO.- Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos 
a que se hace referencia en el apartado segundo de esta declaración, en caso de que 
sea propuesto como adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea 
requerido para ello. 
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Y para que conste, firmo la presente declaración. 
Fdo.: 
 
 
 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA (ANEXO II) 
 

 
_________________________________________, con domicilio a efectos de 
notificaciones  en _____________, ____________________, n.º ___, con NIF n.º 
_________, en representación de la Entidad ___________________, con CIF n.º 
___________, enterado del expediente para la contratación del DE SERVICIO DE 
INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y DESMONTAJE DE ALUMBRADO 
ORNAMENTAL EN EL CENTRO URBANO DURANTE LA CELEBRACION DEL 
CARNAVAL 2020 por procedimiento abierto simplificado, tramitación ordinaria, 
anunciado en el Perfil de contratante, hago constar que conozco el Pliego que sirve de 
base al contrato y lo acepto íntegramente, tomando parte de la licitación y 
comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato presentando la siguiente 
oferta que incluye todos los tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de 
aplicación, así como todos los gastos contemplados en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige el contrato, 

 
IMPORTE SIN IVA (letra y número), ______________________________________ 
 
IMPORTE IVA, _______________________________________________________ 
 
IMPORTE TOTAL, _____________________________________________________ 
 
En ____________, a ___ de ________ de 2020. 
 
Firma del candidato, 
Fdo.: _________________ 
 

 

 

 

 

 

 


